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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Denomínese con el nombre de "Mujeres Veteranas de la Guerra de

Malvinas" a la Escuela Provincial N° 48, ubicada en el barrio Alakalufes II de la ciudad

de Ushuaia, en reconocimiento a la labor desempeñada por el personal femenino en el

conflicto bélico, rindiendo homenaje a su esfuerzo, abnegación y sacrificio durante la

Guerra de Malvinas.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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